
RESOLUCIÓN No. SB-OTL-2015-313 

  

JUAN FRANCISCO SIMONE LASSO 
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 
QUE mediante comunicación s/n de 8 de onero de 2015, los señores Andrés 

Eduardo Lapo Mora y Esteban Rojas González, Gerente General y abogado 
patrocinador de la compañía COMBINED INTERMEDIARIO DE REASEGUROS 
SA. respectivamente, semen a esta Superintendencia tres testimonios de la 
"escritura pública de aumento de capita y reforma del estatuto social de la referida 
compañía, otorgada el 18 de diciembre de 2014, anto la Notaría Trigésima 

Segunda del cantón Quit, doctora María Gabriela Cadena Loza. a efectos de 
obtener la aprobación de los referidos actos societarios; 
QUE la Junta General Universal de Accionistas de COMBINED INTERMEDIARIO 
DE REASEGUROS SA, en sesión celebrada el 15 de octubre de 2014, resolvió 
“aumentar el captal y reformar ol estatuto social; 
¡QUE mediante memorando No. INSP-DCTR-2015.0179 de 13 de abri de 2015, la 
Dirección del Control Técnico de Reaseguros, emi el Informe favorable para 
proceder con el aumento de capital y reforma del estatuto social antes referido, 
rterlo compartido por el economista Joso Albuja Valdivieso, Experto en 
Supervisión DNEL1, rav de memorando No. DT2015-330 de 20 d arce 

15, 
QUE la Dirección de Trámites Legales ha emitido informe favorable mediante 
memorando interno No, DTL-2015-365 de 28 de abel de 2015, y, 

EN ojorcicio de las atribuciones delegadas por el sañor Superintendente de 
Bancos, Encargado. meciant resoluzón No. SB-2015-181 de 2 de marzo de 
2016, 

RESUELVE: 
es, ARTÍCULO 1.- APROBAR a) el aumento de capital de la compañía COMBINED 

, INTERMEDIARIO DE REASEGUROS S.A. en la suma de tremta mi dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 30.000,00), con lo cual el capta suscrito y 
pagado ascende a la suma de ciento veinte mi dólares do los Estados Unidos de 
América (US$ 120,000.00); y, b) la reforma del estatuto social de la mencionada 
compañía, de conformidad con los términos constantes en la escritura pública 
otorgada el 18 de diciembre de 2014, ante la doctora Maria Gabriela Cadena 
Loza, Notaria Trigósima Segunda del cantón Quito. 

    
ARTÍCULO 2.- DISPONER que esta resolución se publiquo por una sola vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quit, 
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ARTÍCULO 3.- DISPONER que la Notaría Trigesma Segunda del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escrtura púbica que contiene el aumento de capita y 
reforma del estatulo social de la compañía COMBINED INTERMEDIARIO DE 
REASEGUROS SA. olorgada el 18 de diembre de 2014, en el sentido de que 

ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución y siente las razones corespondintes 
ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Notario Trigésimo Séptimo del catón Quito 
lome_nola al, margen de la escrtura púbica do conatución de la compañía: 
GODELAR_ INTERNATIONAL — BROKER SA INTERMEDIARIO DE 
REASEGUROS, actualmente COMBINED INTERMEDIARIO DE REASEGUROS 

SA, otorgada el 5 de octubre de 2007, en el sentido que dicha sociedad ha 
procedido a realzar el aumento de capital y reforma del estatuto social en los 
lémminos constantes en la escritura pública celebrado el 18 de diciembre de 2018, 
ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, doctora María Gabriela 
Cadena Loza y siente las razones corespondentes. 

ARTÍCULO 5. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, 
Inscriba la oscura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, 
Junto con la presente resolución y siente las notas de referencia de acuerdo con 
la Ley de Registr, 
ARTÍCULO 6. DISPONER que la compañía, una vez que haya dado 
cumplimiento alo ordenado en la presente resolución. remita este organismo de 
Control una copia de la escrtura púbica con a constancia de lo actuado. 

f 
ARTÍCULO 7. DISPONER que la compañía, codifque el estatuto social para su f 
istiución entre los accionistas y el públic; y. envie dos ejemplares del mismo. 
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